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INFORME TECNICO SUBJETIVO  

EXPEDIENTE S-06160-2023 
“VEHÍCULOS RENTING PARA CRTVE EN CANARIAS” 

 
 

En relación con el expediente EXPEDIENTE S-06160-2023 “VEHÍCULOS RENTING PARA CRTVE EN 
CANARIAS”, se emite el siguiente informe en relación con la oferta presentada por el licitador ARVAL SA: 

La valoración de las ofertas en este procedimiento está regulada en el apartado 10 del Pliego de Condiciones 
Generales, según el cual se valoran los criterios sujetos a juicios de valor en primer lugar y mediante criterios 
objetivos o cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas en segundo término. El Pliego estipula 
que en el sobre B1 ha de incluirse la oferta técnica susceptible de valoración por criterios que dependan de 
juicio de valor y en el sobre B2 se han de incluir los criterios objetivos. El sobre B2 se abrirá una vez valorado 
el sobre B1. 

En el cuadro inserto y que reproducimos a continuación, establece los criterios de adjudicación, así como 
su ubicación en los destinitos sobres: 

 

Pues bien, cuando se ha procedido al análisis de la documentación del sobre B1 del licitador ARVAL SA ha 
constatado que los vehículos presentados por el mencionado licitador no cumplen las características 
técnicas indicadas en el pliego de condiciones técnicas en el punto 2.1.2. 
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Los vehículos deben tener tracción a las cuatro ruedas tal y el vehículo ofertado tiene tracción 4x2. 
 
Por ello, al tener acceso a dicha información se emite el correspondiente informe técnico donde pone de 
manifiesto que la oferta técnica se desestima ya que no cumple los requisitos del pliego técnico. 
 
En consecuencia, no se admite la oferta del licitador ARVAL SA.  
 

 
 
 


